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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, noviembre 23 de 2022 

 
Clase de Proceso: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  2538631030012021-00181-00 
Demandante:  ANA LUCÍA MUÑOZ GAONA 
Demandado:  LEYDY YOHANA REINA BARRIGA 

 
Subsanada la demanda y como quiera que se encuentran reunidas las formalidades 
del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 
2213 de 2022. 
 
En consideración a lo expuesto, el Despacho, 
  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL, instaurada por ANA 
LUCÍA MUÑOZ GAONA contra LEYDY YOHANA REINA BARRIGA. 
  
SEGUNDO: IMPRÍMASE al asunto el procedimiento de PRIMERA INSTANCIA 
previsto en los artículos 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
  
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de esta providencia a la parte demandada 
conforme lo dispone el artículo 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASELE traslado 
por el término de (10) días, para que ejerza su derecho de defensa. ADVIÉTASELE 
que con la contestación de la demanda deberá aportar los documentos que tiene en 
su poder.  
  
CUARTO: TÉNGASE como dirección de notificación del apoderado de la parte 
demandante sanchezal86@yahoo.com y de la parte demandada, 
f.t.leydyreina@gmail.com.    
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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